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Se publiGa todos les dias, escepto los Lunes.
La§,i^es,y (lispo8içiones;ge:Qerales, del Gobierno, son'obH'-^i'^^^ccíoNá^fe (yúE sE q.xLLA dividido edbÓlEtin OFiGíÁl 

HOrnis,-para cada capital de orovincia desde que .república ^,.77—————, .gálóri'ás.-pára cada capital de Droviucia desde que,^e publica 
ificiahnente en, ella, y desde cuatro días despues para los 
deqiás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 dg Noviem-’ 
bre de 1857. '

Lasleygs, órdenes y anuncios qné ‘se’ iinanden' publicar 
en Ipy Boletines oficiales,- se;,han;de remitir por todas las 
ahtó\i(Hdes al Gobernador respectivo, por c lyo .^ç.oud.uplop 
Sí:pasarán A los editores^ dé dos - inenci'onados periódicos.
Bealf: órdenes áe 3 de XbrU y:^ .de Arjosta de 1839./ •

1/ , Leyes, Realeo decretos, Reales-órdenes , Circular es y 
RégiaiíieíiVos autorizados pór los Excó '>á. ’S*rés,' Ministros'' 
pí Uíuo.s.i S.r.es.; ,0irfíct'ores. generales de la Mministracioii 
publica. .
i ^2? Ordenes y diéposibíohes eñianádasZde eáte GobieVnó; 
ï^ea cn^b fuerfijla corporaeión ó, ,depepdenoi.a de la: Admi- 
mstraejoa Civil de donde procedan.

3 .‘ ‘Ordenesy’díspbáitííónes dePEÍxcBád. Sr. ¡Capitán GB-'
¿t ■■i^'‘i '"

nérahdëï Üistrilo, JSiObírpadór. milUwi Sr. Regente ató G 
Audiéncií ,i Sr. Rpjclor dq la Üniyer,si,dad,^, ,4peces de. pri
mera insUpcia: ydém.is' Aitdridades míiitótékdjú'áíciálés Me 
la DrÓVirtCia. - G-Omíni ..(5

'áfegST,3>miÉ‘^
(ie Própiedades -y perechkys dehEsiedoUy deniás .depeúdóft ' 
cías (.de¿UcAdministrapion económica provinciaL.

5 ,/ Lps^anunelbsútibialóA; sea cuál fuéle la AUiáridáH Á‘ 
Gbrporación'de quieiiiiprocedau- ;., , ¿.í/mo-T oc :¿í;

rsEceiGN/
pRtesíBENc/X DEL'CÓNáÍEJO DE MINISTROS,

S , M. la Reina nuestra Seño^- 
ra,:(q;i D.. g.) .y,.su-augusta Real: 
Familia continúan en esta córté' 
sin, .novedad en su importante' 
salud . t

À 20 de Abril de 1866.

'Ñúbi. W' '

Dirección general-de-Rentas Estant 
cadas y Loterías? ' - a- ’

Conniciones ba|p las cuaie,s..la tía.-., 
cienda publipaj^contrata la adquir. 
sicion de. QO,ÓOO, quintales he da-;, 
hacó liabanp en hoja de l^ ynelta, 
‘dé Arriba de ja isla* de ,Cuba, qq. 
el trá^cur.'O dé , los años econó:; 
micos de’ 1866 ád^7,; 1^7-1 §68 
y 1868 186X así como. el^mayor 
humeri» de qdintales .quesobre, 
aquel pida la Hacienda .hasta ¡un 
iná'ximum de ¿,000 en. c^da anh 
écóhü*hico,' qué^entrega^rá eV^pe, 

‘ Résulte contratista en las cantil 
dádés y feéhas.siguientes,"

1 .“ El tabaco será^ de la 'clase 
capa tripa/de la-V'ü^lti dé Aiiiba 
de la isla de Cuba, y -cortespohderá' 
á la última, cosecha' eoá ïHiâcioühl 
año en que ingrese en das íábrícas 
que sw señalen. La-hoja- ha de sér 
fresca* - sana, madura y-Me poca' 
vena, de buen color-y -uroihajyMe 
36 centímetros de eAtensiou cuándo 
ménosn . - ¿ "

. El.tabaco^ uó.;ha ÚG esta^^orudoi' 
empegétadja ni pasado,i^erA eni^ 
ciuido, él que,.carezca -Me . aquellas 
circunstancias ó contenga cualquier 

ótro défectó'qué^hó'seá Aé' te te" 
préSádóá' antèrioïmenié, y vendrá 
envasado ehtó^erps con .dbbie Funcia 
dé liétiZó ’pàtà su' mejér 'c .inserva? 
cion y ti'áspórté Hírecíamenie déla, 
isPá dé Ouhat S^olo en cásos 'exlraor- 
dináribs pbdi^à’h hácersé compras en 
los mercados ' de “É urop-; prévía 
autorización do'la idreccion 'gene- 
rahdel iumb’/'“''

2 .“ El contiátíátá entrega^'á los 
90,600 qdintaíes dé^tabácoe ya éx- 
pfésado.? éh lás éhhtidadés y ieciias 
sf^UiénteS; 1' -

Quintatós^/ ;

Sn; le- de. Enero .de H 8G7i 
En J¡.? de-Febrer o de id;-. 
En;d.;%de Marzo.dn id,/. 
En 1 ” de Abril deidiu 
En^l/ ,de,.I^i^yo. de, jdj. ¿., 
En l .ydq Ju^iOide id. o. ,

^.W
=000-

l^iW^t 
t .éi úoa> 

b.QQO 
.5, 000.;

6

. ao.O;Oa .

Ép^l,® ^ piynyy^^éigoi^ 
En 1.® de Febrero de id., 

- En 1." de,Marzo déid..,, 
; En 1? cíe AbrÁ Íe id?,,,.. 
. E n ’ iV Mq ^rf^o de 
, ÉnT.** de^íunioMe id...

i Éhlí^‘’Úe'’Énem\íel8^9.
¡ Eh'l.® de'^ebi'ero de, id. 
j Ed Í'."’'tteMarzo 'de jí^^ 
; Eh dt”' de Ahrii de id?. 1 
i End-Z^dh^MavoMe^iii^ 
i Ehd ?" WWi ^e tó;^ ?

JiOPA 
í^.W

^ooq,. 
^ÍP9Sp 

i 39^ 

Fd^’i^ 

««m.j 
5. oto 
>M. 

5.000 
.5.0001'

sb'^óóp

hacer las; El contratista podrá
’ entregas*^-de'^-éstas Mórisí^¿ acióiies 
antes de ias fechas en que respec- 

1

ávamehié se expresa' han 'de véri-í 
é^aíse.'"^ ' ; '
'‘3;? ^Aidéniás del tíWéro dé’^uíh- 

' tate iqne ha dé 'etítrfe^a r el contra- 
tí¿th Aégüü lo éétrfVdiadü en da con
dición anterior, entregará táinbién' 
losi que lá' Dirección ¿ si lo estima 
conveniente/ le--pidd hasta un máiir 

' mum 'de- 48,000, subdividido 'pói' 
terceras- partes, ó d'eau 6,000 qdin^ 

■ talesmen cada uno dedos ‘añó^déd- 
nénaieos de 1-866- á 1867, -4 80? ^’ 
1868 y '1868 á 1869/6'1’ en algun'o’ 
de- íistos-año» déjará dé^ pedir’ Ih--Di^ 
reccioú'^él! todo^ Ó parte-de'loS'-6VOOO^ 
quintaves dei niáxinaunif resp^ectivó? 
uo'^ipódrá ' ya -veriñóarlo ^^élí el *Sií^ 

; güieute^-^i -- ■ - ‘
..4,^ ha.entrega de 19s- tahacosí 
que ,‘Se,pidaq- al. contratista, por -bi 
tataiidad ó.parte .del máximum de 
Gad,a año.ecónjómico qne .se-expresa! 
en la condición anterior, deberá 
háceria dentro pe los.cuatro'-meses- 
siguiente^ á la fech.t del;pedido.. . iii 
u6«’ Dentro de. los meses de Kne- 

i ro,.. Febrero .y .Marzo. ,dek.,18S7, yí 
' además del^.números de uquintales’ 
; qufíiusegun .Ja,K,coadicioún^;.‘u débé 
Qnt.regar el contratisía,;. constituirá 
un dópositp ,Ae.Ad,oQ.O quwtaies jde 

; la .misina ,clase dó ...tabaco., diatrii 
? hqidps, en la fortna siguíente/.SíOdO 
1 quintales,eQ¡ la .tábripa de Adeante;-, 
‘ 2,,|)QQ -err in dq fíadiz, yj ,ftOO,eü 4^

; . . Jiypsjtáb^cqs ^q estn^bPPsito.^^^^
¡ si^brán ;^on3.tanteiqen.te .ha^ta,e|,d«,a 
j de ^Miiyp^i.de^. 1869, eq, .^nyó. ,(^ia. ,se 
| hará cargo dq .^ ellóg^jl^ , Hacienda 
i para^ cubriiv , ais entregas Mi^^ . A^bé 
; hacer en, la expresada leçha, y, 1,“ 
de Junió siguiente ,segun,.la epuhi-i 

i ciou ^?;" h por ips pedidos, eyentua- 
; les d^f maximum de cada año ecQ- 
■ ábthiéó ¿dghn 'i'á á^^” ''

6? Las entregas las h irá el con- 

trútistd en las fab-cicasi-y/pac las 
éántidadesíque la; Dirección, fe desígl 
nará oportunamente??ii .< .
i- 7^p/HEQc(Qa;.:]jOs>gastos ¡y -derechos 
de cualqiuev -cL^se; establecidos á la 
íe^haK/iaiílaf aprobacmaidé jà sa i 
hasta,. .óiquéíSe estábleqierenr. en.-lP 
S-UCesi VQ)hasta, que ise .huyanj entro? 
gádOiloSíOd,¡000,quintales de^a-eon* 
dicion 12 .f, y ; los 7 puet -spi pi dan 1 coin o 
máxiipitm,. d oca daiaño.económ ico 
pO'V-jyii'tudicdé laij^'.^-iash como dos 
que se originen m ejeadaj fábrica 
test%.9tte>qHft<ÍW,' Mwil^s y.pe- 
Bflpa-W *íft-Wí5>“9vW4R4e,oueí^! 
‘»!Mia5ftVí9í»i>-w. m/ 
,.ü4-L¡?ftJ8gJ^W.ia8,sp í.e<p,Wj 
Í8ré ?l '’fi?flB9GÍTO?PÍ<í 49, Iqj, t» As 
w??’-’ W?«^áá¡89flíFa^ k^t» 
después,.d«,XaAFi. 9i,t8fljferWt<?*V 
^?áí IHHojstoSai ií^^ «é 
9SfiMWíí5^oZApW«S/ .A,ü 
a, ®/uíl?.»iK,«íf»jH'qÍed>?,«.í’VM 

p«r mfe osM B^ MAlaílpiftí 
te^«“.WSÉ»,-á« te® .ft'>d®’3AÍ98, 
pect^re^de labjOres cle las^raisñiaá, 
^q^-i^i^OsoHu^óMÍ^í 

pencimes, serán responsables ,de la^ 
dgs’O/Hé^iHici^j^dáo 

a’'los tabacos.,^ Este acto será presi
dido* pot ét/ôôbernaefor le Ía pro - 
yincia o pop el mucionário a^u^^ea 
este ''eVeá^honveniente’*'conferir'* su 
reprtesentacion^ siempre <|ue, tenga 
el 'carácter' de" Fefe oe cuálqniéra 
de lás^dépénMéhcias Úe Paciencia? 
cuyé to^Mr‘AUíííiníítfádb?‘‘ dé' la 
ftibt'icha pasará' él 'ébrrespoadléúFé 
a'viéhA'-‘éétá^'''A*iiliÓH'dúÁ 'cón ' fh he- 
césariá* ánticlpácion/' ’

"-Eh hécobóéiinlíéhth sA 'p’rácticara 
eS^trayéndóáé '-Adh'titd^ lÜáúbjbb'^^ór 
fe húrt-o Meh tercio Mi§pUést'A 'l^áVd 
abriré o/exámiñándúse y haciéndóAe 
constai si aquel tiene los requisitOg 
estipulados en la condición 1? parR
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adm|$itS, ó si debe desecbarse con 
árre^o á la íhismacondícion. Si no 
se observase alteración alguna, se 
abrirán dos, cuatro y hasta seis ma
nojos, por los dales se calificará el 
todo del tercio para ser desechado 
d’técibido; mas si se notare lo con
trarió, y se advirtiere que el tercio 
fik sidó rehecho ;con manojos de 
oti^s (^ de otra clase de tabaco, se 
e^^énd^rá el recónocimíento hasta 
el número de manojos que crean 
oportuno los empleados responsa
bles del resultado de la operación» 
qué además de las reglas estableci
das podrán en todo Caso practicar 
otras más minuciosas para tasegu- 
rarse de la bondad del género que 
rembuTï. 'à h^ que el" contratista 
se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio por. desechado. . .

De cada peconoeimiento que prac- 
tiqúen lá^ fábricas, extenderán estás 
un acta expresiva del número de 
tercios reconocidos y ^e Mus cíasiú- , 
caciófiési que /firmarán todos los 
cónCiirrentes al acto, y que origin 
nal se remitirá á la Dirección ge
neral.
< Los lÁ^inistradores de las fà^- 
bricas fiarán siempre cuenta á la 
Dirección general del resultado de 
los reco no cimientos que practiquen 
por.mefiio deLacta prevenida en là 
regid: precedente; pero/no podrán 
hacersé cargo dól tabaco que-hayá 
sido clasificado admisible hasta 
tanto que la misma DWeccion les 
autorice competentemente paraello^ 
en cuyo momento cesa la responsa- 
biliuádidel- contratista con respecto 
á esté particulari ’ :

10? yfdéttiáá dé ^iósleinpleados 
que lá ^ebúdiciofi’ ánfetidr designa 
para" hacer los récouocimientos, 
cuandb^íá ’Direccicn ¿énéfal lo crea 
convefiitóe pódrá nombrar á otros 
para (^lé también los practiquen 
por sí'sÓlbs o en úniOu de aquellos. 
En ePpríifier caso Sé hará la recep
ción fié Ibs tábacOs pbr él resudado 
qué bfi'CÍ^Ca él TecohoCimiento de 
los empiéadüs hombradüs por la Di- 
récclófil *^ en el segúndo, ó sea 
cúanfio eStos y Ids dé la taéricá ib 
ejecutéfi'W los comisionados espé- 
Ciaies fié sé eénlorníarén con ids 
dictaménés que. resúltén por má^ 
yolia;'dispondrán qué se précihtey 
séfie eí numéro dé tercios que indi-' 
qnen para que conducidos a la fá- 
bñca dj|'^stafii^te.' se ver dique éd 
efia el nuevo ^ reconoc.hiiénto .para 
el recifió'¿ desecho- de ia .partida .á 
que correspondan,estos tabacos*;

Los qué équedeu anmdidos en la 
. imbrica "cíe esta corte seian por 
cuenta de’Su consignación'^.ne es 
tuviere cubierta^ y,por.eonsignien- 
te eh.gasto d^. .trasporte ..sera ne 
cargó fiel contratista; pqrójSi lo,es. 
tuvierel sera fiel ^ne; la.filaciqiifia.. 
,tp^ ’gá^q® fifi pfitte y repórte^fiedós

tabacos que Se declaren inadmisi' 
bles éñ la expresada fábrica serán 
de cuenta del contratista.
* 11. Si en los reconocimientos y 
clasificaciones que hicieren los em
pleados designados eh las condicio
nes 9.* y 10, despues de obtenida 
la autorización que en la clausula 
8.“ se deja expresada, creyere el 
contratista que hubo mala inteli
gencia ó error respecto del todo ó 
parte de los tabacos clasificados, 
podrá pedir á los Administradores 
de las fábricas la suspensión de em 
trega y el depósito de los tabacos 
defectuosos para acudir á la Di
rección inmediatamente solicitando 
nuevo reconocimiento; y si hubiere 
fundamento para ello, esta lo acor-- 
fiará nombrando el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictá
menes de estos serán decisivos; y 
si. confirmaren en todas sus partes 
él primer reconocimiento, pagará 
el contratista los gastos que hagan 

■para su traslación, estancia y vuelta.
Guando de los tabacos desechados 

, en .el reconocimiento que ocasionó 
la protesta del contratista se decla
rasen admisibles en el segundo un 

; 50 por 100 ó más, los gastos serán 
por, mitad entre la Hacienda y el 
contratista; y si la totalidad se afi 

1 mitiera, los gastos serán de cuenta 
• de la Hacienda.

i^. Los tercios y tabacos sueltos 
que por cualquier causa se dese- 
ch.en los extraerá el contratista en 
el término de dos meses para puerto 
extranjero que no esté situado en 

i el Jjáediterráneo; en la inteligencia 
' de que trascurrido» eiste peri fio sin 
: haberío verificado se entenderá que 

háfie abandono fié los mismos, y se 
procederá inmediatamente, a que- 
marios con ias formalidades fie ins- 

» tracción. Guando so cumpla el pri-, 
mer precepto, ó sea ia extracción 
indicada, quedará obligado, ei con-* 
tratista á presentar ai Jefe de la fa
brica certificación dei Cónsul espa
ñol que acredito oí desembarque 
dei tabaco, con expresión del nú- 

' mero de tercios y de su peso, asi 
como ei de los tabacos sueltos den 

: tro dei término; prudencial que por 
. ei mismo Jefe se ie designe.

. Ai haCerse. oi embarque de estos 
f tabacosnse darán avisos ue su clase 
¿ y peso á ia Diréccion general de 

Rentas Estancadas y Loterías, y á 
los respectivos Gobernadores para 

; su conocimiento y para que estos 
1 puedan dictar.las modifias oportunas 

en cuanto á ia custodiay vigilancia 
de los buques ' durante su perma
nencia y salida 'de los puertos. 
Cuando los Jefes de las fabricas re
ciban las certificaciones de deseifi. 

j barque en puerto extíanjero, toma^ 
práñ nota fie eilas y las remitirán 
' origínaies á la Dirección general, 
i Si entre estas certiÚcacióhés y los 
; avisos de exportación que dieren 

las fabricas hubiere diferencias que | 
no deban repuUrse por mermas na- I 
turales de vicio propio, se instruirá 
expediente en averiguación de las 
caus'as que las motivaran; y si pro
cede, se exigirá al contratista la 
responsabilidad en que hubiere in
currido según las leyes del reino.

13. Si el contratista no entrega 
para el 1.® fié Enero de 1867 los 
5 000 quintales correspondientes à 
esta fe^ha, según la condición 2.*, 
ó solo entregare parte de aquella 
cantidad, podrá la Dirección dis
poner la compra del n.úmero de 
quintales que falte en los mercados 
de Europa ó América; y si en estos 
se careciese de dicho artículo, se 
tomarán otras clases más superiores ! 
de la mismá prncúfiencia de V uelta j 
arriba,_ó,en su defoctó de Vuelta- t 
abajo basta cubrir el débito. Del ' 
mismo modo se procederá cuando : 
el contratista ¿o’ haga entrega de i 
las demás cantidades en las fechas ' 
expresadas; cuando fieje trascurrir ' 
los cuatro meses que tiene de plazo ' 
por la cóndicion 4.’‘ para satisfacer ’ 
los pedidos que se le dirijan por ei 
todo ó parte del máximun de-cada ' 
año económico expresádo en, la con-,, 
dición 3.*, y tambien 81 en h.’ de ; 
Abril ‘de léé7 no ha^ constituido los, 
depósitos á qué se refiere la con- j 

: dicioh 3.“ o cu jos casos en qué fié- d 
ban estos reponerse por haber sido ‘ 
ápiieadós a cubrir consignaciones 
fiel máximun de cada año,, eco- ' 
nómico, ó fio la condición 2.“; fier- j 
biendo ei contratista., satisfacer to 
d08 los gastos que se deyenguea, 
sean fié la clase que fueren, y los 
aumentos de precios que,: tengan ■ 
los tabacos que se adquieran por ' 
su cuenta, sin que le quede derecho ’ 
á reclamación de ninguna especie, ’ 
asi,como ^erá:tambien responsable ■ 
dedos riesgos,fié mar y fiemas.per- ‘ 
juicios -que nn originen en este ser- * 
vicio excraordinano. < ■

14. En ei casó de ño haber exis- ’ 
teheiaS' fie tabacos en^ los depósitos j 
permanentes que se han de cons
tituir en las fabricas de Alicante, 
Cádizy Coruña,por haberse extr.udu 
de etiós ias can Lid ades necesarias 

; para reparar las faltas en que in
curra el contratista, y mientras se 
adoptan jas medidas* oportunas para 

\ su reposición; ■ ó llegan los tabacos 
qué con este mismo objeto se ‘ hu
bieren comprado por cuenta de 

‘ áqUei/ podra la Dirección disponer 
traslaciones de unas a otras fanricas 
fié iosdabaedá en éiias disponibles, 
pagando elcOhtrátistá los gastos fié

. eStós trasportes, y siendo iguai- 
: mente responsable de las averias ó 
; pérdidas qué por los riesgos de mar 
j se originen en los tabacos, y los de 
su reposición en iguales términos en

• iaá husmas fabricas de donde hu
bieron sido extraídos.

1^. ? Por consecuencia de lo que

queda establecido en las anteriores 
condicione.::, llegando el caso de 
que el contratista deje de ha copias, 
entregas en lo plazos que.están 
designados, y de que por consi
guiente /alien ó se aminoren lae 
cantidades que debe haber en los , 
depósitos, la única furmalidad que 
precederá para la; adquisición de los. , 
tabacos que" sean necesarios, ya 
para reponerbjs en los depósitos, ya 
para completar si aquellos no bas
taren las consignaciones de las fá
bricas, se hará el oportuno aviso al, 
contratista para que por sí ó por los 
delegados que nombre acompañe á ; 
los comisionados del Gobierno en- ' 
cargados de efeeluar las comptas 
en los mercados de Europa ó Amé
rica. Si no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por Ha 
cuenta Justificada y visadá por los 
respoctivos Cónsules que le pre
sente la Âdmin stracïon, sin re
quis i t o.

El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni á reclamación de niu 
guna especie acerca de este pár-. 
ticular, y tambien será fibséstímafia 
cualquiera-que intente para detenér 
ei indicado procedimiento á pretex
to de falta de pago por la Háciénfiá. 
de averías, naufragios, caimaé‘’y ' ' 
demás accidentes de mar qué ón- 
ginén las detencitoñes de los bu(jfiéé; 
por^u falta de cumpiimmuto en ha- 
<ihrlaé entregas al espirár los- ffiá-' " 
298, no admitirá excusa alguna, y 
por lo tanto habra de procederse 
uremisiblcmente en la ferma que 
se deja expresáfiá.- /

ib. Si ei contratista no presen
tare por cualquier pretexto dentro . 
dei término designado ia certifica
ción de fiesembarque en puerto ex
tranjero de los tabacos ; declarados 
inadmisibles, pagara á ia Haciejida, 
ai respecto dei précio^ué tenga éñ 
estanco el ‘ picado haband' pfiro,. Ía 
suma Correspóndiéfité a la cantidad 
eXtraiday sin peijúició de fio fiemas 
que coiréspóndasegún él éX¿édiéh- 
te que débe lustrnirse por" vifiaa 
fié lo esfipuiadb 'eñjá/condicioni^; ' 
y sOiamente se eximirá de está'r¿* ’" '" 
pónsabiiidád justlfieaudó eón lir0- 
gió ai Gódigo de tiomerció quéfiá 
falta procede fié habér sfifnfió ' ei 
buque conductor averia gruesa, 
nautrágio, incendio, áprésamiehto, 
encaiiamiento ' ú otro riesgo mart « 
timo analogo.

17. Ei contratistaapagará éafia 
isla de, Gub^ el derecho de exporta.-' 
cion Cüirespondiente a fies tabacos 
que. embarqup para la Pyninsuiæ 
con fiestino; ai campiimiento de 
e^te Contrató, tíi en ei tiempo 
que.mefiia desde la celebración déj ■ 

^ÓUtrató hasta que h lya sumiSitrafifi- 
ei total fié quintales que se üjairén 
ia Cóndicion 2.^ y»ionique se fié pi- 

_ dáñ por virtud de ia tercera, ibá
Aranceles de la-isla fié Guba ^ufrib*^^-
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Sep ;U¿teraciou, se atM^jaará ^4 i?,QPr 
ti^tista, ó c^te a . la^ Jlaciôuda» çl^ ’ 
dífei’éñ^a 6|up,haya eirtp^' lop pipe- j 
vos dérpoíi^s que sc-SAnalepap^aba y 
cd deja Clase contratada^ el yigenr ; 
te'á la" adjudicación de ja, subasta, 
eritendíéadpse tal jabono: ppr/íCl nú- J 
mero de quintales que exportejdes- i 
dd el dia en que rija la vari ciopj 
dedereclids? ¿ J

JÍ8.j. líbcontxatj^ta sepa requerido ; 
j4 Í^gd 4e,los .gastos-extra^rdina- ; 
ri^s de repprtes, aumento de- precio i 
de ips ‘t^qbaeps que ser cpmpeen por j 
su cuenta y lpa,que. se deriven de: 
da responsabilidad que pueda oon-- 
traer con arreglo áda ^coudieron 16;. 
y sí no. lo verificase en e.l término 
de un^mes, se tomará la cantidad i 
necesaria de la fianza que debel 
prestar en metálico. Si esta no fuera 
repuesta hasta el'dotopleto en el 
término de un mes,: seoptocederá 
admiuistrativaniente pPrda via de 
'aprèmip,.çpu arreglo;á lo dispuesto: 
en el aít. Jd do la ley de- Gonta-; 
'bilidad. : o ; 

d.9j; y Si opOF. Cualquier’ causa ói 
pretextp;. el, cputratista hiciere aban_: 
donp- del serviciOy se verificará por ' 
su cuenta en jos téxminos expresa
dos anteriormente., Se anunciará- 
nuevh subasta; y será de cargo su*' 
yo, t^iPto el pago de lae diferencias- 
de prjeplp ; cu /1 os. < tabacos qüd se 
compiten; por: su. cueuta ántes de da 
nueva subasta, como, también' las, 
djipreucias que resulten entre el, 
precio de su contrata por todo él 
tiempo de su dui'acion. y 'eh'deda 
cele br ad^ ■ n ueyainente,. Su fianza y 
el embargo de bienes suficientes 
.cubriráii esta: responsabdidad en los 
dérmilíOs préscritos  ̂p or et art.’ 19 de 
a Eeai.instrùccion de 15 deSetîeih-, 
bre de 1852.
; [c20.¿ . Si eçurriese -qué ios'fabâcôd 
quel ée adquieran por cuentâjti'e^ 
contratista enxuajquiera de las for
mas expresadas, sean a precio, más 
bajo quyél qúé'^éfe^^údipój,.este 
no tendrá dçreçhobUiireciamavaboJ 

'pUO de ninguna especie. ;-Si lo -mismo 
.■.aconteciere cuando precediera abán-

dono dél servicio, se dé' devolverá 
su fiania'cómo\e.^tajno^de.^a, qUedar 
ate<^a "¡^ J c qaiqinem. ,P^

' bilidad. , . .
21. Si. el contratista admitiese 

por cualquier causa créditos ó va-: 
lores dm Tesoro en pagó;de ÚáS can j 
tidádesJjie dé^éngu^'^dx'^^ ^

‘ dídab^c^ e^ go le servira nunca 
de excusa paru, déjar deacumplir las 
obligaciones de su contrato á pre^ 
texto de-no habéiselé áátisíechdjen- 

"tnetáííc¡b.';,j¿.b,.. r
■ ;,22^- :® COifif tista np tendrá dé-? 
reeho á pedir aumento ■dei'prééio 
estipulado, ni :indénimzácion,''n^ 

.auxifios, ni, próroga-deb contrató,' 
cualesquim^dé-seaudas causas éni 
que, parh elio ;^e,Cunde, incluso, ei

i 1 oaso de guerra, bipquóo y susiciín-
Jsecuencias. ; i
^ 23. El contratista se someterá: 

en todas''lâsscueëiioüèd'que se sus
citen sobre el cumplimiento de este 
ser vicio f ' ’Cúdfidd, ji o ' se ^ ¿^ 
con las dispósicidhes^ administrati
vas qúé'seacbfÜá^én,'^á'íó que se 
'resuelva y or lavia^'confencioso- 
ádministrativá. ' ' V J
' 241, 'El interesado' 'en‘cuyo, favor 

quede*eljsetVidió"otorgará’ la cor-: 
téspóbdfó¿te''e 'crítúra public 
yos^gaStós y dos 'de sus cuatro co
pias serán de cuenta del mismo.

' 25'. vEos' dfetatós' se^e&ctua^^^^ 
dejla manefa siguiente:, y y

Los tefeios be'liúmejaráb, y un 
número dé bprás^ dguál al . de los 
térbiós, numêradas'tàia‘bien,.se co 
locará en u'üa urná ú oirq,objetó á 
própbsitó." Vol 'cada 10 Lércios se 
extraerá una bola, y el número que' 
cohteñgd désignáfa el' del tercio 
que se haya de escoger. Pasados* 
los envases y,,buscado el término' 
medio que corresponda el tipo que; 
resulte-iSerá-él régúládof pafáfiácer^ 
el abono de peso de les demás. ‘

Este acto. s,e verificará, con laï 
mayor formalidad "eñ la Junta de? 
reconocimiento,;, compuesta de laj 
Autoridad y empleados designados; 
anteriormente, y fiel contratista ói 
su representante, y se compi enderái 
con la mayor extension y exactitudí 
en las. certificaciones do entrega. 1

Los envases quedarán á beueficio 
de la Hacienda. d . í 1 

26 . Por caida^ partida ..de quintas 
?.. les - de tabaco que da<; .Ipireccioú 
¡mándei admitir á das fábricas,expeé 
,dirán.;los.;,C5outadores de estas.<di 
contratista.siurdempra una certifié 
caciuu cQu el V.dB .y del Adminis-^ 
trador, expresiva del núinero -de 
te^'eiosmi'e^entados á reconocimien- 
do;dcjlos- repibidos con/arreglo a. 
las . condiciones : que de.be, tener 
el tabaco, quo se expresarán, a^í 

,:Qúmo.i.iaxiCantidad , que , contenga, 
cada tercio; de los desechados^ deí 
peso con el envase y sin? el envase 
de los admitidos, y, del importé en 
escudos milésimastde estos últimos 
qLpreGio. á; que.quede .el servició 
contratado. í n la misma fecba eb 
,.que.se libre eljndicádondocümento,' 
que se extenderá en papel , del . sello 
9.® por/muen^t^’. del. contratista, y 

• sus. copiai;.éPoel ,<Ce oficio de cargo 
de la Hacienda, remitirá el Admi ; 
nistrador ,Jefe fina'dé éstáá’'á^da; 
,p icecciO4i general de .Restas Estan
cadas y Loterías, acompañadajde 
los demás documentos en que consé 
te\<^ Vécibó t^e^lós tabacos y sus 
duplicados, incluso el del testimo-' 
nio de reconocimiento á la de Con-- 

^ tabilidád de Haeienda pública .
< ; 27i:nLos: pagos se hárák en la 
..caja Gentral del Tesoro jiúblico,: 
cómprendiéndose lascántidadesquó 
ipjpqrfep, lasqnfrggqs en la distri

31. La subastu sé verificará el 
dia 1.® de Setiembre próximo eh 
la Dirección general de Rentas ÉS-. 
tancadas y Loterías? Presidirá él. 
acto el Director general, asociafió 
fiel segundó'Jefe de la misaia^yfie 
uno fié los co-Asesóres de la Asésó- 
ría general deb Ministerio de Ha
cienda, con asistenciá dél Escribano 
mayor fiel Juzgado espécial deHa- . 
cienfiá de lá provincia, ’ 

• ' 32; Lá contrata se liará á virtud 
de'licítácion pública y solemne, in- 
sertándosé para cono cimiento,.,del 
público esté pliego' de condiciones 
en la «Gaceta» y «Boletinés oficia
les» de las provincias, fijanúosé 
áfiémas los oportunos ’anuncios; ep 
los sitios de costumbre, y serán re.- / 
mítítlos tambien los fiecesarips a da 
Aútbriciad supéiior de lá isla fié 
dúbápáráqúéfiispongasupuhij- 
caciont'" ' ’ ' -

33 . En dicho fija 1.® de Setiem
bre próximo, desdo la una y media 
ádas dos de. la tarde, se recibirán 

. por el Director^ general,, en present 
pia de las personas que, componen 
la Junta, loq pliegos : cerrados que 
,entreguen lbs licitadores, en,.cuyp J 
sobre se expresará qf npipbre dpi , ; 
que .suscribá la proposicjan. Estos j 
pliegos se numerarán porel órdén ' ’ 
en'que sean presentados. Para que 

, el pliego pueda ser admitifio.ha de 
presentar préviamente cada licita
dor certificación de la Gaja de De- 
q;óñitos, expresiva de haber entre
gado en la misma 100,000^escudos 
en metálico, ó sus equivalentes á;.. a 

« los tipos establecidos en la clase d.e _ 
^ valores admisibles para.este'Objetp.: 
, Tambien acreditará en el acto de la 
presentación del pliego fié p-ropOsi- . j 
cion con los documentos coríespon- j 
dientes, ¡si fuere español uvecin- - 
dado en la.,Península, que idesde 
L.® de Enero de 1866 á la fecha de j 
la subasta paga por lo mènes de 
contribución territorial 300 escudos 
en Madrid ó 200 en cualqúier otro 
punto fiel reino, ó por subsidio 
industrial 400 escudos en Madrid ó 
300 en fes demás púntós. Si fuese 
extranjero ó español dé las provin
cias de Ultramar, presentará, además 
fiel fiocumentojustificativo de dicho 
depósito; una manifestación firmada 
por sí, si su '/.asistencia fuese- en 
representación propia, ó con poder 
en debida forma si fusse en nombre 
fie ptro;expresaL do el allanamiento 
sin reserva de ninguna especié ' á 

Todas las condiciones esta hiecidas 
en este pliego, así corno, la renuncia 
de pcualquiera fuero ó privilegio, 
incluso el de extranjería. , .
- 34. Seguidameúte^sé prótiédepá 

; á la upértura-fie los pliégos ’ que 
Jdontengan las.proposicioÚéS de fes 
licitadores por el órden de su nume
ración, y el actuario de la subasta 
las leerá en alta voz, tomando nota 
de su contenido , • . /

bdhibn menSual de fondos pára que 
aquellos puedan efectuarse en el 
mes sigúi‘ébi'ó.'Mi ^comprendida la 
cantidad, en la,distribución de feu- 
dos,no se.:hiciese ej pago por. cual- ; 
quiera causa, el contratistav tendrá ■ 
derecho al a bono jde un interés 
anual de .6 por 100, siempre que : 
hubiere gestionado y reclamado su ; 
pago al Director ¿eÚeráV de Rentas 
Estancadas, y Lotería^,, El interés^ 
empezafi á devengarse á los Jo
dias siguientes al último, en que 
debió hacerse el pago-, y cesará en : 
etque este se efectúe. '

1 El contratista' tendrá derecho: á ; 
pedir la rescision de su contrato si, 

«los pagosi qué ddeben hacérsele su- 
friesen dos-!meses de demorad y laí 
cantidad que se le adeudare exce-' 
niere de 400,000 escudos, habiendo? 
údemáS ' reciamado el abonó- del' 
señor Ministro fie Hacienda ; :

Si llegaré á ocurrír eí caso de da ; 
rescision del contrato, la Hacienda,: 

. salvos dos fierechóS que tenga^que- 
"deducir contra el contratista^^satis-?
fai:á’ al mismo eb importe de los tá 
bacos que aquel está: obligado'á?

fieñér : en depósito permanente ah 
preCiomde contrata ; y además el- 
interés: de 6 por 100 anuab de sw 
referidó valor por Pl tiempo que^ 
lleven de estar depositados, contados 
desde el último dia del mes de là 

‘■■rescision.---'' - ;
28. En el casófie que el con- i 

tratista ■anticipare-’ 1 is entre gus de 
los tabacos en uso de- la autoriza-- 
cion quede concede la condición 
:2*.‘,- los pagos -nn serán obligptories 
smo á contár desde la’fecha en que: 
correspondiere hacerlo, según vel 
dia designado paradas respectivas 
entregas, al tenor-de lo- dispuesto’ 

veñ da ex¡)resada condición “2i* y 
:-la-^\ :
-b-b^O^? Los tabacos de Iqsdepósitos 
permanentes aplicados á cubrir di
chas ¡consignaciones y pedidos se 
recibirán por el pes(> que tubieren 
abtíempu de admisión en ¡aquellos.

: JO Bi que resulte contratista,: 
'.'•si fuere-español avecindadooenuM 
Península, afianzará elpumpiimien-

- to de este servicio con 200yOOQ . es ; 
endos en metálico, ó susequivalen

otes 'á fes- tipos i establecidos en la? 
■ Clase de? valores admisibles para: 
, -este objeto; y además con : sus. bie-J 
nes y rentas habidos y por haber;; 
pero si fuere extranjero ó; español 

= domiciliado‘ en las provincias dq 
. Ultramar,, la fianza será de 250.00(^ 

: escudoSi/á ■ -< ' j
■u : blsta'-áau tifiad quedará .depositad^ 
en la Caja general de- depósitos,,y 

-fióqiofifá disponer de ella ei cobtraj 
tistá. hasta la finalización ded eón-’ 
trató. Sé' devolverá en este easoó en 
el dé Teséisiónsino resultare respon - 
sábihdad á virtud de comúnicacion 
que la Dheccion de Estan dudas y Lo 
teHas pasará á la Caja^ dó Depósitos.
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; 35. El Exorno Sr. Ministre» de 
,Hacienda remitirá a, laBjrjÇdon ge- 
liberal de Rentas Estancadas y Lo: 
terias el pliego cerrado en que has 
de constar el tipo del precio máxi- 
,mo,que por cada quintal abonará; 
la Hacienda,y que ha de servir de 
base .para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido 
dçspïies de abiertos y leidps los 
pliegos do las proposiciones hechas 
.por lps licitadores; pero ¡si no se 
preseqtjase ninguno de estos, tam- 
,púce,se .d,9rá lectura del tipo.

3d; . Si entre los precios pro- 
Questos por los licitadores en plie
gos cerrádós y dentro del período 
dé su ádmísioh hubiere alguno que 
'búb^a 0' mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la aprO' 
bacion de la subasta, con la que 
áC adjudicará défiñitivamente el 
servicio.:.,... .',,.'

37. Si resultasen dos ó más 
próposiciones iguales de las que 
mejoren él tipo del Gobiernó, se ad- 
mítirán puj as á la llana á los firman" 

‘tés dé las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora, en que terminará 
híáctó. Si en estetiémpo no se me- 
jóraSe ninguna de las proposiciones 
"igualeSi ‘Optará á la adjudicación 
del Servicio la que sé hubiere pre
sentada primero.

38. bi los precios propuestos por 
los' licitadores excediesen dei tipo, 
se dará cuenta ai ExemO. Sr. Mi. 
nistro de Hácienda para lá resolución 
que coríéspotída.

, 39. El interesado áquien se ad
judique el servicio ha de completár 
en ei término de ocho dias la fianza; 
y si dentro, de dicho plazo no lo 
eíéctúa, perderá el depósito presen- 
taclo para tornar parte en la licita
ción, y se.sacara nuevamente á su
basta en los términos que se dispo- 

' nenpoí el el art . 5.’ uei Real decree 
de.27deFebrerodel852.-

Madrid 8, de Marzo de 1866=E1 
•Director general, Estéban Martiuez. 
Modelo de preposición que ha de 

;. ,çonteL er ei pliego dé que se hace 
mento en la condición 33 .
D. N. H., vecino de..:....> en

terado del anuncio inserto en la Ga- 
; ceta número^..... , íécha....., y de 
• cuantas^ condiciones ^ y requisitos se 
previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
.referente á entregar en las fábricas 
de tabacos dei reino 90.000 quin
tales de tabaco en hoja habana de 
lá Vuelta de Arriba de la isla de Cu. 
ba, y ademas los que se le pidan 
hasta un máximum de 18,000 quín ; 
tales, subdividido por tercerasparteé 
.ó sean d. 000 quintales en cada und 
de los años económicos de 1866 ^ 
1867, 1867 á 1868 y 1868 á 1869,; 
se compromete á entregar cada uno 
ulprecio de..... escudos y...,.; 
miiésimas;(expresado en letra). ■

ÇFecha y firma del interesado.) j

CUERPO ,DE,EST..LO MAYOR. :

ESCUELA BSPKClÏL.

Artículos dol regramento expedido 
por S. M. en 19 de Agosto dé 
1857-, que íntérésá cófideer á lós 
que deseen ingresar en esta Es
cuela en clavé dé alumnos. ;

^CONTINUACION.)

Hisfóí^ía únlvérsál. J

Su división en antigua, de la 
edad media y moderna, ¡conula súb - - 
division de cada una de estas ¡tres 
partes en épocas, y múrnero de años 
que abrazan estas últimas.

!.• Epoca de lahistoria antigua.’ 
desde Adan hasta Noé, y desde la 
creación del mundo hasta el diluvio 
universal. -

; 2.* . Desde Nóe hasta Moisés, ó 
desde oh diluvio universal; hasta el 
fin de la cautividad de los israelitas 
en Egipto . : ;

3 .* Desde Moisés hasta Rómulo, 
o fiesde el fin de la cautividad de 
los israelitas en Egipto hasta la fun
dación de Roma. ; ; p ; ,

4 .* Desde RÓ!mulo hasta¡ Ciro, 
ó desde la fundacion de Roma hasta 
la del imperio de los persas ic ! ,

5 .* Desde Ciro hasta Alejandro 
el Grande, ó desde la fundación del 
imperio, de los persas hasta la del 
de Macedonia en las tres partes del 
mundo entonces conocido .

6 .“ Desde Alejandro, el Grande 
hasta Jesucristo, ó desde la exten
sion dei imperio macedonio por las 
tres partes del mundo hasta el es
tablecimiento de la religion cris
tiana.

7 .* Desde Jesucristo hasta Teo
dosio el Grande.

1 ,/ Epoca de la edad media, 
desde Teodosio el Grande hasta 
Carlo-Magnol ó desde la division 
del imperio remano hasta la res
tauración del de occidente por los 

• francos. ■
2 .“ Desde Garlo-Magno hasta 

, Godofredo de Bouillon, ó; desde el 
restablecimiento dei imperio: de 
occidente por los francos hasta iá 
conquista de la Tierra Santa por 
los cruzados. -
1 3,* Desde Godofredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde la 
conquista de la Tierra Santa por 
los cruzados hasta el descubrimien-; 
todelNuevo-Mundo. i'

1 . Epoca de la edad moderna. 
íDesde Cristóbal Coion hasta Luié 
XVI, ó desde el descubrimiento del 
Nuevo-Mundo hasta el principio de' 
la revolución francesa. , j 

2 .* Desde Luis Xyi hasta Jal 
calda de Napoieon, ó desde el prin-¡ 

, cipio de la revolución francesa hasta! 
la disolución dei imperiOi francés. ?

3 .“ Desde la caída de Napo-j 
lépn .1 hasta el advenimiento de! 
E apoleon 111, ó, desde la disolución! 

del imperio francés Eaiítá el resta- 
blecimiento del mismo.

Historia de España. ?

1? Epbc;í. Dominación de ,1o 
cartaginés,és en España.

'2.* Dominación de los romanos. 
31* Dominación de los godos 

hasta iá irrupción de los sarracenos.
4.‘ Dominación. de los sarra

cenos éh la mayor parte de España, 
y Reyes de Óviédo y despue^ .ide; 
Leon durante la dôminacion expre
sada. ‘ " L :

5.* fiéyes de .Castilla y Léon; ' 
Reyes privativos de Leon hasta la ' 
incorporación definitiva de esta Co
rona à là de Castilla;, Reyes,priva
tivos dè .Nàyàéra, fiésta su incor
poración a la de Castilla.

6.‘ReinadosdelacasadeAus-

'7.“ feeinafios'de la cay d Bor- 
boh.

Dibujó?.

- Dibujo natural hastacabezas in
clusive.

' SÉGUtoáÉJERCICíO: ;

Atittoétícá.';

'1. Numeración.
. . 2. Cálculo de los números en-’ 
) teros.;, i

3. ; Eracciones ordinarias. .
4. Números complejos. ’
5. Fracciones decimales i
6. ; Sistema métrico. ;
7. Propiedádes generales de losi 

nfimeros don la tégOná general dé 
los sistemas de numeración, y la 
de la divisibilidad dé los números.?

8. Fracciónes decimales perió
dicas.

9. Fiacciones continuas.
10. Elevación á potencias y ex- 

tracción de raíces de todos loé 
grados.

11. Señales de incomensurabili-' 
dad de las raíces.

12. ProporcioneSi
13. Progresiones.—
14. Logaritmos^ ‘
15. Método abreviado de multi

plicar.
16; Simplificación del cálculo 

de la raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de 

un número mayor ó menor qüe 1; 

tienen—■ ó 0 por límite.

18. Teoría de las apróxima- 
cionesL ; i.

(Se continuará,)

Don Victoriano Alvarez, Alguacil 
del juzgado de primera instanciaS 
del Distrito de la Plaza de esta' 
.Ciudad de Valladolid.; :
Hago saben Que en élexpediétííe

fómáao^ÍÍ’^D3fe dé D. Ladislao 
de la-HïgU'éra ’CoiitrâGélestino Me- 
iW de em/'^deíndadV'sobre pago 
de 10í220 reales, hé acordado de 
conformidad éon ló dispuesto por 
dícbó^Juzgádoyí)rbcédé7 a' la venta 
dé díteréntés’ báures,' herramientas 
de' Gaypfnteríá;’y dtros éfectosque 
se¡hallan^dé mabifiA^fo^n ^tya- 
cion, en la Escribanía dél actuario 
D. Antonino Santos;- y se pre^/ene 
qué su remate se ha de Celebrar en 
la EscNbátiTá él' dia' véíhte y' ciñeó 
del acorriente desdé láé doéé de su 
mañana en adelanté. ■ 
uDado en Vádadofid 'á Ifi'WAbrfi 

fié 1866.—Victoriano AlVárez.L- 
El Escribano actüário, Aírtcánb 
Santos. 7275

! PERDIDA.

El 12 fiel corriente han deíSánd- 
recido dos huchasi de CigáleS, de 
edad de dos años; una negra bás
tante corpulenta,-variada, redonda, 
bocibianca, un poco roma. ’

La otra, rupia, bastante*’variada, 
bocibianca, sus dueños, Isaac Bá¥- 
rigon y Matias Paunero. 274

PASTOS EN ARRIENDO,

Se arriendan por 3 ó 4 años lós 
do yepano é inviorno, junta ó se- 
paraiiameute, de la hermosa deh e
sa del Chote,- término de Santa- Mar
ta de fera,, partido dp Benavente, 
provincia fié Zamora, susceptible de 

i mantener 25o a. 300 roses vaeunás 
■ on yeiano, y 2,500 á 3,000 lanares 

en invierno.
El remate tendrá lugar en pública 

licitación en Benavente, el 30 dél 
corriente mes de Abril á las 12 de 
la mañana, en casa del St. D, Gè- 
naro Lumeras, á donde podrán con
currir los licitadores. - , 273 ■

1 II 1 II I„

... ^d sacá á pública subasta el es
tiércol que hagan lós caballos'fiel 
Regimiento caballería dé Talave^L 
tercero de.. Cazadores; la pebona 
,fi^® T.dmrii mteiesarse se presentará 
en ex cuartel de la , Merced que 
ocupa el mismo,i el Sabado 21 del 
conrente, a lás dóce fié la mañana. 

“ El, Comandante; mayor, jbéó 
Marqués. 269 

/^^ .®L^^^.^99d de pa,pel y oblatos 
de escritorio dé la caLe fié Santia
go, núm. 34, se venden libros en 
comisión de lá librería religiosa.

. En dicho establecimiento sé ¿á- 
Húm. también de venta estados de 
J,^*®^^^ verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adicionad 
les, certificados, papeletas de con- 
miyaçion y, diferentes relaciones' 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos. T 
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